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CARIELII{A VIRTUAL-PÁG1PA WEB INSTITUCIONAL.

A: PÚBLICO EN G[iNRRAL

Dentro tic la causa signada con el No. 008-2025-TCE (Acumulada), se ha tildado o que a

conti Hm, ci ón ni e p erni to t’anscri b ir:

Quilo R Nl.. 27 de junio de 2025, a as ¡ 2h30.

ALIJO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro.00B-2025-TCE (Aciiiiiulada)

ANTECEDENTES PROCESALES

1. FI 20 de mayo de 2025 a as ¡ 2li6. el doctor Joaquin Viteñ Langa. JUCZ (le tilsiancia

negó la ciei:uiicla pi-esen:ada por cI señor (ieovanny Javier Atarihua:ia Ayaia. director

nacional del pan ido Unidad Popular en conira del señor Daniel Ruy Ci iIeiuist Noboa

Azin. presidente de la Repúbicn del Ecuador y. en consecuencia. rattic su estado de

Ilocencia (Fs. 333- 392 vta).

2. El 22 de mayo de 2025 a las 13h07. se recibió en la dirección e!ecrónica de la

Secretaba Gcr.cra un correo desde la threeción laco 328fa}tou,:&l.coin, con c asI,no:

‘RE: SEV1ENLII C41’Si Aro. l)O8-2025-TCE i’Aru,nulacta) , que conlienc

arcluvu en fónnato ‘DF que, una vez descargado COiTCSpOIIdit’ a un escrito en (los (02)

páginas, finnado electrónicamente por el ahogado Luis Antonio Cueva Ordóñez.

mediante el cual el denunciante presentó recurso de apelación de la sei,tenc ¡a dietada el

20 de mayo de 2025 (Fs.399-401).

3. Fi 24 de mayo de 2025 a las 12h56. el juez de instancia concedió e1 recurso de

apelación y dispuso la remisión del expediente niegro a la Secretaría General para el

trámile correspondiente (Fs. 402-403).

4. El 24 (le mayo de 2025 a las 17h44. se realizó el soleo clectrónien del recurso de

apelación, radieándose la compelel]ciu en el doctor Fernando M nijoz Bc.i]iI ce. juez del

Trihiinnl Contencioso Llecioral a 13 epoca. con Fbi-me la razón sentada por el maisIer

Mi on Paitdes Pi cdc, sccre(3 o gci,eral del fi hjna C’on:cncioso Eeçto,ai (Es. 4 4—

i6l.

5. Mediante auto de 27 de mayo tic 2(125 a las 1 6] 0. el dt,cior 1 cmando \i tiñoz

Ben tez, juez su sume iador. adni iii ó a irán; te el ecu so de anclac ó:I (lis t SO reni ji U a
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Iravés de Secretaría General, copia del expediento integro en tórnialo digilal los jueces

que eonfontaián el Plenn Jurisdiccinnal ara si’ Fc’ sión y estudio (Fs. 417—11 S).

6. Et 28 de mayo de 2025 a las 09h59. se rccbió en la direcdón eeçtrónica de la

Secre:aria Ue:,eral un correo desde la dirección rc aInesidencia,Eohec. con el

asunto: E,-rito causa ()OS—2025- ¡CE’, que contiexe :res archivos en Corniato PDF.

Con ¿ titulo Recusación 008-2025-ICE (4CLMLL.ID.4) rfrigned (2-sig;ied-

sig,ied—signed-signeipd/’ qt:c tilia vez descargado conesIJondio a un escbto en siete

(07) páginas. niado electrónicainente por el señor l)aniei Ro GiIcl,ris Noboa Azin y

sus abogados pa:ro.: nadores Sta ix Sant :ago And no Gonzáez. Ariana Nicolli AcoSt-9

Gómez y Felipe Antonio Pérez Guena. ,iiedia::te el cual in:cruuso incidente de

recusación el, cont,a de doctor 1 citando Muñoz Benítez (Fs. 433_i1 1 vta.).

7. Mediante anto de 28 de mayo de 2025 a as I 6h0. ci doctor Fernando Muñoz

Benítez susne,,dió os plazos y ti InI:;o para a tramitación de la causa principal, se dio

por noritcado con el incidente de recusaciñi, presentado y dsptiso reimtir e expediente

integro de la causa a la Secretaria General del Tribunal para el trámite correspondiente

(Fs. 442-443)

8. El 23 de mayo de 2025 a las 21)1,12. se realizó el sorteo elcc:rónico del incidente de

recusación, radándose la coii1peciiç;a en el magíster (hii lento Ortega Caicedo. juez

del Tribunal Contencioso Ijectoral. confoniie la razón sentada por el magíster Milton

Paredes Paredes, secretario genem del Tribunal Contenc:oso Lectora: (Fs. 149-451).

9. FI O de jnnio de 2D25 :as 1 DhSD. el Plexo del Tribunal Contencioso Electoral

acepió el icdetie de recusación pi-opucso por c señor Daniel Roy Gi!chrst Nobea

Azin en con: Ffl del doc:or Fenia,do Muñoz Be,,tcz. j tjz de este iribunal a la época, y

dispuso a a Secretaria (icIiera proceder conforme a lo dspucsk en el articuLo 64 de:

Reglamen:o de trámites del Tribunal Coirencioso Ecr (Es. 51 - 523t

10. El II de junio de 2025 a as flXC 1. se ea izó el sor:eo ccctrónico para deenniiar

el j Ue7 sustatic iador de la daLisa principal, adicándose la competencia en el doctor

AngeL Forres Maldonado, juez del Tribinial Contencioso Electoral. conForme la lazó’,

sentad: por el niagister Mi Itori Pai cdes Pat edes, secretario general del Tribunal

Co,,iencioso Electoral (Fs. 530-532).

II. Mediante Otcio s/n de 24 de junio de 2025, el doctor Fernando Mui5oz Benilez

en colloci ni cuto tIc la Presidencia, y por SIL intermedio de los jueces de este

Tribunal SIL le 111 nc a prese Ita chi a ‘te el preside nc de [a Función Legisi at i “a y el

presidente del Consejo de Pailicipacióti (iudadu,ia y Control Social (Fs. 533).
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12 . \lctij:ntc Resolución Nro. PLE—TCIi— -26—06-2025-FXT, iprohada el 26 de junio

de 2025 se resol ‘ó. en lo nr, lici pal: ¡ ) ini egra r a ti tic nr Juan Pa: ii ci o Ma Idojailo

Benitez, como juez principal dci Trjina (‘o,:e,ieioso El cc:ora 1. a,i:e a reimncfa del

doctor Fer.ndo Mi,i3oz Bcrii:cz: y, ji Disponer al docior man Pa:rici o \-Taldonado

Benilez. en su calidad de Juez princ:paL se incomore de manera hrniediaia COliO

1 egra ‘ile dc Pl ej o de; Tribunal ConI enci oso E Lel nra. asilin endo la com pe mcm en

e) despacho y as c00sn5 que e fueron asignadas al doLu,r )cnnh Muñoz Benítez

536- 537 vtat

13. Con Meinoruticlo Nro. TCE-ATM-2025-02•47-M de 26 de junio de 2025. el doctor

Ángel Torres Maldonado. juez sustaiiciador, solicitó a la Secretaria General del

Irilitiiial Contencioso Electoral certificar quiénes son los jueces habilitados pan

coiiocer el recurso de apelación interpuesto en la presenle causa (Fs 538).

14. EL magíster Milton Andi-és Paredes Paredes, secretado general de este Tribunal.

mediante Memorando Nro. lCE-SG-QM-2025-0724-M tic 26 de junio de 2025.

certificó que el Pleno Jurisdiccional, encargado de conocer y resolver el recurso de

apelación imerpucsto en la presenle causa, se encuentra conformado por: la abogada

Ivonne Colonia Peralta. el doctor Ángel I’orrcs Maldonado, ci magíster Guillermo

Oilega Caicedo. el doctor Juan Patricio Maldonado Benítez el abogado Richard

Gonzálet Dávila (Fs. 539-541 vta.).

En virtud (le lo expuesto y a fin (le eont illuar con el Iráni ¡te de ley. a oco conocirn iemito
de la presente causa, y DISPONCO:

Plil MERO.— Resnúdense los plazos y lémiimios procesales que fueron suspendidos

mediante aulo de 2S de mayo de 2025 a las 1 6h40, y eonlinúese con la tra’n,Iación de la

preeale causa.

SFCUNVO,- ‘nr cuanto e: dcctor Joaquin \‘leri Llaiiga se encuentrun in:,dido de

nierve’, ir en la prcsen:c eausa previo al tránií:e respectivo. cunvóquesc al juez suplente

que a’nsla ci’ la cer:ifcación c,tilida por la Secretaria Ge!:era de cstc [ ,bu,ia. a fin de

tIlle ifllC[itC e; Pleno Jurisdiccional tale resolverá a presen:e causi

ILRCIRO.-Á través de Secretaría General de este T,,htuial, ,cinitasc el expediente

cii [onnalo d,gllal de la causa Nro. 0flS-2025-TCE { Acini ti lada) a la señora j neza y

señores jueces dci Pc,ui del &)unal Conte,ic oso Eeci n,. ‘ara su revisióli y

estudio.

U li.\ RIO.— NoIi liguese co:t ci comienido del iitsente aulo:
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4.1 Al denunciante, Geovanni Javier Atarihuana Ayala, en las direcciones de coireos

electrónicos señaladas para el efecto. Así como en la casilla contencioso electoral Nro.

67.

4.2 Al denunciando, señor Daniel Roy G ¡ clirisi Noboa Azín, en las direcciones de

correo electrónico señaladas para el efecto. Así corno en la casilla contencioso

electoral Nro. 43.

QUINTO.- Actúe el abogado Milton Paredes Paredes, secretario gencral de este

iHhunal.

SEXTO.- Publiqucse el contenido del presente auto en la cartelera vixtual-página web

institucional www.tce.Mob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (c),

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

/ /
Certiflco,sto/fr27deunio de 2025.
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